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“(…)

Confederación Colombiana de Consumidores…”

⎯ ⎯

5050 de 2016, se encuentran “orientados a la divulgación de los fines y principios del Estado”, 

“la situación de indefensión
necesidad de garantizar un desarrollo armónico e integral de la misma”



•

•

•

“(…) Que la Red Nacional de organizaciones de consumidores

”.

“(…)

(…) 3. Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un de

Establecido en el numeral 1.11 ibídem “Derecho a la educación: Los ciudadanos tienen derecho a recibir educación sobre los de
consumidores, formas de hacer efectivos sus derechos y demás materias relacionadas.”
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